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Anexos: 

Anexo I – Permiso de paso de gasoductos/redes 

- Anexo II – Permiso de Paso Barrios 

- Anexo III – Permiso de Paso Industrias 

- Anexo IV – Acta de relevamiento 

- Anexo V – Acta de conformidad 

 

 

http://documentos.litoral-gas.com.ar/manualesonline/Secundarios/Seccion%201390%20-%20Anexo%20I.pdf
http://documentos.litoral-gas.com.ar/manualesonline/Secundarios/Seccion%201390%20-%20Anexo%20II.pdf
http://documentos.litoral-gas.com.ar/manualesonline/Secundarios/Seccion%201390%20-%20Anexo%20III.pdf
http://documentos.litoral-gas.com.ar/manualesonline/Secundarios/Seccion%201390%20-%20Anexo%20IV.pdf
http://documentos.litoral-gas.com.ar/manualesonline/Secundarios/Seccion%201390%20-%20Anexo%20V.pdf
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2. Definiciones 

1. Objetivo 

Determinar los requerimientos necesarios para establecer y definir servidumbres sobre inmuebles 
afectados por el paso de instalaciones de gas. Detallar la documentación necesaria que deberá 
presentar cada Profesional contratado para la realización de los trabajos de mensura y definir las 
pautas para realizar el control de la misma. 

 

Según art. 2970 del Código Civil: Servidumbre es el derecho real, perpetuo o temporario sobre un 
inmueble ajeno, en virtud del cual se puede usar de él, o ejercer ciertos derechos de disposición, o 
bien impedir que el propietario ejerza algunos de sus derechos de propiedad. 

Efectos Patrimoniales: 

Las servidumbres pueden ser; 

- ONEROSAS: Aquellas que requieren el pago de una indemnización, pago o canon sea 
éste único o periódico. 

- GRATUITAS: Establecidas por voluntad del propietario del predio sirviente o por 
imposición legal como gratuita. 

 

2.1. Servidumbres y restricciones al dominio 

La tabla 325 i de la N.A.G – 100 establece las franjas de restricción que hay que respetar, tanto 
para construir como para plantar árboles a cada lado del eje del gasoducto u otras instalaciones; 
las distancias a otras cañerías y tendidos, oleoductos, propanoductos, poliductos, líneas de A.T., 
etc.; teniendo en cuenta aspectos técnicos como clase de trazado, diámetro de la cañería, la 
presión de operación, tipo de instalación y concentración urbana. 

 

2.2. Servidumbre directa 

Afectación conforme a las restricciones previstas en la Tabla 325i de la NAG 100, generada sobre 
un inmueble particular, por el paso de un gasoducto o sus instalaciones complementarias, en 
virtud de la prestación del Servicio Público de Gas. 

 

2.3. Servidumbre indirecta 

Afectación por la proyección de franjas de seguridad sobre un inmueble, cuando ello no implique 
la instalación de gasoductos u otras instalaciones complementarias en el mismo, conforme a las 
restricciones previstas en la Tabla 325i de la NAG 100, y este tipo de servidumbre es gratuita. 

 

2.4. Daños y perjuicios 

Los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la construcción, operación, mantenimiento o 
reparación de una instalación de gas, son independientes de los cánones por servidumbres (que se 
deben por el solo hecho de usar el suelo ajeno). 

 

2.5. Permiso de paso e instalación 

Solo a los efectos de la entrada al predio para la ejecución de la obra. 
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- Compromiso de establecer la servidumbre. 
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- Determinación de posibles daños. 
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- Período de ejecución de la obra. 

S
 - El ingreso del personal y equipos. 

Se conviene: 

 

3. Alcance 

.1. Descripción de las tareas relativas a la afectación por servidumbres 

Se deberá realizar la mensura y el cálculo de las áreas de afectación de las servidumbres de 
restricción parcial o total al dominio, directas e indirectas de todas las parcelas afectadas por el 
gasoducto y sus instalaciones complementarias tales como válvulas, estaciones reguladoras de 
presión y odorizadores.  

En todos los casos se deberá realizar el relevamiento, la mensura y la determinación de área de 
afectación por servidumbre. 

 

3.2. Casos especiales 

Ingreso de cañería, redes o cualquier tipo de instalación gasífera en predios particulares, clubes de 
campo, barrios privados o urbanizaciones similares, a través de calles privadas o partes comunes, 
con la única finalidad de satisfacer el Servicio Público de Gas en dichos predios. Mismo 
procedimiento que para gasoductos, solo que no son onerosas. 

 

(Nota ENRG/GAL/GT/GR/GDyE/P N°3115) 

a) Countries, clubes de campo, barrios cerrados o situaciones similares: 

 “…casos en los que se accede a las viviendas a través de calles y veredas perfectamente 
definidas, que no difieren del diseño urbano de cualquier ciudad…” 

b) Conjuntos habitacionales en los que la línea de edificación está alejada de la línea 
municipal:  

“…edificios separados de la línea municipal por jardines o espacios abiertos de libre 
acceso y circulación para el público en general.” 

c) Viviendas o comercios con frentes a pasajes comunitarios: 

“ ….construidas frente a un pasaje de acceso público y a cielo abierto.” 

 

4. Procedimiento 

Las tareas que se deberán realizar para cada parcela comprenden los siguientes puntos: 

 

4.1. Estudio de dominio 

El Profesional deberá realizar los estudios de los títulos de propiedad de cada parcela afectada, 
detallando último propietario, dominio, medidas lineales, angulares y superficie (adjuntando 
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croquis). Se entregará a LITORAL GAS copia del extracto de título, escritura y plano de mensura 
utilizado para el estudio de dominio.  

 
4.2. Ubicación del gasoducto o red de MP existente. 

Se determinará el eje del gasoducto o red de MP, dejándose materializado el mismo con estacas 
cada 20 metros y en los quiebres, intersecciones con alambrados existentes, límites de cada una 
de las parcelas, mojones kilométricos, cruces especiales y en todos los puntos necesario para el 
buen posicionamiento de la nueva cañería. 

 

4.3. Relevamiento topográfico de los límites del predio afectado en caso de instalaciones de 
superficie. 

El Profesional a cargo deberá replantear el predio y confeccionar plano de mensura de 
servidumbre de válvulas de bloqueo de línea, planta de regulación de presión y demás 
instalaciones complementarias que se requieran. 

 

4.4. Medición de los polígonos de afectación del gasoducto 

Se deberá relevar el eje del gasoducto o red de MP y se determinarán las coordenadas de las 
intersecciones con los límites y quiebres de la cañería de cada parcela. Los vértices del polígono 
de afectación se referenciarán a la cañería y a límites parcelarios. 

Además se relevarán las instalaciones de superficie, como mojones kilométricos, alambrados 
existentes, construcciones precarias y/o temporarias, árboles y cualquier hecho físico que se 
considere relevante por la proximidad a la cañería. 

 

.5. Confección de planos de mensuras 

Se calcularán las superficies de los polígonos de afectación de cada parcela y se confeccionará un 
plano de acuerdo a las normativas vigentes para el catastro de la Provincia y los requerimientos 
del presente documento. En caso que los requerimientos de Catastro sean menores a los 
solicitados en el presente, se requerirá la confección de dos planos, uno para la presentación ante 
Catastro y otro para LITORAL GAS. Ambos planos serán sujetos a la aprobación de LITORAL 
GAS. 

Posteriormente a la presentación en Catastro o Geodesia según corresponda, el Profesional 
entregará a LITORAL GAS, fotocopia de la constancia de ingreso en esa oficina. 

El plano se dibujará en Autocad (v. 2007 o inferior) y se entregará la base de datos grafica (SIG o 
CAD), con la estructura de las bases de datos alfanuméricas y/o gráficas con el correspondiente 
diccionario en el que consten estructura y contenido de los campos, además de los planos 
firmados y sellados por el Colegio Profesional correspondiente y por la Dirección de Catastro de 
la Provincia. En cada plano se deberán identificar las restricciones al dominio en la zona y el 
cuadro de coordenadas en POSGAR 94. 
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LATITUD LONGITUD h (m) X ( Norte ) Y ( Este )
**UNRO

A
B
C
D
E

h: Altura elipsoidal
(*) Faja 5 del IGM (meridiano central 60º)

(**) Punto orígen de la vinculación

PUNTO Geodésicas Proyección Gauss-Kruger (*)

Marco de referencia: Red Geodésica Provincial vinculada a POSGAR 94

POLIGONO DE AFECTACION (ABCDEA)
Lote  A (Servidumbre de Uso directa)

ANGULO VERTICE

--

PUNTO

--

LADO

--

DISTANCIA

--

-- -- -- --

-- -- -- --

-- -- -- --

-- -- -- --

Planillas y cuadros que se deberán colocar dentro del plano. 
 

Planilla de georreferenciación 
 

 

 

 

 

 

 

 

Válvulas

SUPERFICIES AFECTADAS (m )

--

Conducto
Accesos  o
Derivaciones

Restricción Parcial

Sumatoria
Restricciones

--

Otros

Restricción Total

2

 
 

Diámetro

--

Gasoducto Longitud
(mts.)

--

Presión
(BAR)

--
Gto  o Red MP 

--

o Red MP
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Ø --"

Terreno Natural

CORTE 1-1 TRAMO GASODUCTO O RED MP 

Tapada Gasoducto o Red MP -- m según Plano 
Conforme a Obra 

--

Esquema que se colocará dentro del plano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leyendas que se deberán colocar dentro del plano. 

 

PARA RED DE MP 

RESTRICCIÓN AL DOMINIO  

Hasta 1.50 metros no se podrá Plantar Árboles. 

Hasta 1.50 metros no se podrá Edificar. 

Estas distancias deben ser medidas desde el eje del caño. 

 

PARA GASODUCTOS 

RESTRICCIÓN AL DOMINIO  

Hasta (xx) metros no se podrá Plantar Árboles. 

Hasta (xx) metros no se podrá Edificar. 

Estas distancias (xx) deben ser medidas desde el eje del gasoducto, se dan en función de las 
Distancias de seguridad tabla 325i de la NAG100. 
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Notas que se deberán colocar en el lugar de observaciones de la carátula del plano. 

El presente plano no producirá modificación parcelaria. Se hace al solo efecto de dejar indicada la 
servidumbre. La presente mensura se realiza para cumplimentar la Ley Nacional N° 24076 y el 
Decreto N° 1738/92 del marco regulatorio del gas. 

Sobre el polígono (----) se constituirá servidumbre de USO Administrativa a favor de LITORAL 
GAS S.A.  

Leyendas que se deberán colorar en el rótulo del plano. 

BALANCE DE SUPERFICIES 

SUPERFICIE SEGÚN TÍTULO                                      ------- 

SUPERFICIE SEGÚN MENSURA SERVIDUMBRE      ------- 

Polígono (----)                                                                 ------- 

 

4.6. Colegios profesionales 

El o los Profesionales involucrados en las mensuras deberán presentar la constancia de 
inscripción y habilitación para ejercer la profesión en el colegio profesional correspondiente. 

Los planos deberán ser presentados en los Colegios y/o Cajas Previsionales correspondientes, 
para validar su presentación a LITORAL GAS.  

 
4.7. Responsabilidad  

Será responsabilidad del Profesional la veracidad de los trabajos realizados. En caso de 
presentarse discrepancias con los propietarios, con subdivisiones de parcelas privadas y 
organismos públicos, como así también en lo referente al uso público, dominio público, cesiones 
de uso, etc.; el Profesional se hará cargo de verificar nuevamente toda la información a fin de 
confirmar o corregir la mensura correspondiente. 

 

5. Requerimientos 

5.1. Contacto con propietario del inmueble afectado 

Solo a los efectos de la entrada al predio para la ejecución de los trabajos correspondientes. 

Se conviene: 

- El ingreso del personal y equipos. 

- Período de ejecución de los trabajos. 

- Determinación de posibles daños. 

- Compromiso de establecer la servidumbre. 

- Restricciones al dominio. 

 

Se solicita: 

- Información del propietario y/o arrendatario, apoderado o representante (nombre, DNI, 
CUIT/CUIL, domicilio, teléfono, correo electrónico y acta de designación de cargo o 
poder en caso de no encontrarse el propietario) 

- Firma del permiso de paso 



Litoral Gas   
Volumen: IV N° página: 10 de 11

METODOS 
SECCION 1390 

Parte: 1300 N° revisión: 0 

SERVIDUMBRES 
 

Fecha emisión original Fecha actualización Fecha emisión anterior Preparado por Aprobación GTE 

31/10/2014 --/--/---- --/--/---- MVF – SAB 
GJF VLC 

 

P
R

O
H

IB
ID

A
 L

A
 R

E
P

R
O

D
U

C
C

IO
N

 P
A

R
C

IA
L 

O
 T

O
TA

L 
S

IN
 A

U
TO

R
IZ

A
C

IO
N

 D
E

 L
I

L 
G

A
S

 
TO

R
A

- Firma del acta de relevamiento. 

- Firma del acta de conformidad. 

 
5.2. Previo al inicio de la obra 

La contratista presentará ante Estudios y Proyectos un contrato con un Profesional con 
incumbencias profesionales para realizar mensuras (agrimensor, ingeniero civil, ingeniero 
geógrafo). 

- Informe catastral: Nomenclatura catastral, inscripción de dominio, N° de partida 
inmobiliaria, datos del propietario (nombre, DNI, CUIT/CUIL, CBU, domicilio, 
teléfonos, dirección de correo electrónico), en caso de tener apoderados, representantes o 
arrendatario (nombre, DNI, CUIT/CUIL, poder, domicilio, teléfonos, dirección de correo 
electrónico), valuación fiscal, superficies, dimensiones lineales. 

- Extracto de dominio 

- Plano de catastro del inmueble (vigente y antecedentes) 

 

5.3. Posteriormente a la instalación 

Tareas del Profesional que realiza la mensura 

- Relevamiento topográfico de la traza de la cañería o de los límites del predio afectado en 
caso de instalaciones de superficie. 

- Confección del plano de acuerdo con los requerimientos de la Dirección Provincial de 
Catastro. Identificación en el mismo de las restricciones al dominio en la zona y cuadro 
de coordenadas en POSGAR 94. 

- Presentación a Estudios y Proyectos de bases de datos gráficas (SIG o CAD), 
georreferenciaciones y la estructura de las bases de datos alfanuméricas y/o gráficas con 
el correspondiente diccionario en el que conste la estructura y contenido de los campos. 

- Presentar también ante Litoral Gas el plano sellado por el colegio profesional y/o caja 
previsional correspondiente para el visado. 

- Ingreso del plano en la Dirección Provincial de Catastro de Santa Fe o en Geodesia de 
Provincia de Buenos Aires. 

- Enviar a Litoral Gas el comprobante con el número de expediente que otorga Catastro o 
Geodesia según corresponda. Instancia que permite a Estudios y Proyectos comunicar a la 
Inspección de Obras que los requerimientos de servidumbre a los fines de la habilitación 
están correctos. 

- Una vez inscripto el plano en Catastro de Provincia de Santa Fe o Geodesia de Provincia 
de Buenos Aires, el Profesional deberá enviar copia del plano con el número de 
inscripción. 

 

5.4. Finalización de la inscripción de servidumbres  

Tareas de Litoral Gas para asentar la servidumbre en el registro de la propiedad 

- Elaboración de un convenio de servidumbre entre el propietario del inmueble y Litoral 
Gas, siempre que la servidumbre sea directa y no corresponda a los casos especiales. 

- Acuerdo de pago con el propietario de la servidumbre.  
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6. Responsabilidades 

- Elaboración de las resoluciones administrativas o materialmente jurisdiccionales del 
ENARGAS que involucran al inmueble o al propietario. 

- Envío de la resolución a ENARGAS. 

- Inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad una vez firmada por el Ente. 

 

La Inspección de Obras (GTE) se encargará del contacto con la contratista y esta última con el o 
los propietarios del inmueble afectado y de las tareas que de ahí derivan, ítem 5.1. 

Estudios y Proyectos (GTE) será responsable de las tareas descriptas en el ítem 5.2. previo al 
inicio de obra y en el 5.3. posteriormente a la instalación. 

El sector Administración (GAF) se encargará de la última instancia de tareas de servidumbres, 
ítem 5.4. inscripción de servidumbres. 

 


